
SSSICI. ORDiJ'^
Dd 1946.

En la Ciudad de Paicia de ifalloroa, Capital de la pr^vinoia de Balea—
<

rej ,  siendo la hor:. doce y treinta minutos áel día veinte y oiaoo.ide ene 

ro de mil noveaíentos cuarenta y seiSf se r^dne en el Salón e Sesiones-^ 

de esta Casa Consistorial, pe Jo la Presidencia del Sr,Alcalde Don Juan — 

CQll Puster, la Comisión Gestora Muniotpal, con asistencia  ..e los  J r e s .-  

Tenientes de Alcalde y G estores Don Joaquín F^de Puigdoi'fila, Don Jaime- 

' :otger Nadal, Don José Oasasnouas Obrador, Don Felipe Puster Bossiñol 

Don Gabriel Hevia ¿faura, Don Miguel Nadal pont, Don Gabriel cañellas ca- 
ñellas, Don Felipe Norell  V i l l . longa, Don José Orí ndis Me l id ,  Don Anto

nio Fortuny M^r -gues, Don Pedro Servera Roca, • Don Guillermo Aloy Salom ,

Don Salvador Beltrdn Pont, Ant:nio Roca Oabanellas, Don Luis Fabregas----

Cuxart, Don Cnofre Jordd Jawis, Don Valeriano Herrero García, D^n Miguel 

Espases Verdera, el interventor de Fondos Don Jaime Busquéis y asistiaos  

de mi, el infrascrito Secretario, al objeto  dw celebrar sesión ordinaria 

sn segunda convocatori a y siendo ya las doce y cmarenta y c ¿neo minutos- 

si Sr^Presidente abre la sesión ddndose, seguida-ien,te, lectura al acta -  

de 1 . anterior ^ue se aprueba por unanin,idad.

i4cto sepu.ido se acuerda conceder 28 permisos pa
se conceden permisos pa
ra obras particulares , —  ra realizar obras particulares, a otr^s tantos -

peticionarios, sejún una relación presenciada por la comisión de Obras,qu^

comienza por e l , solicitad o por Don Mariano Pina Fuster, construí, coche—

ras e solar ca lle  Son ^^erragut, y termina po.- el interesado por Don Anto

nio Sagrera Capó, combi r tuberías aters,finca ca lle  Sintes  nfl 14.

*̂ -‘ , 3 ^,, Seguidamente y a pro.uesta de la Comisión de —
Se acuerda .adquisisidn—
losetas substituto de as Obras, s e  acuerda la a quísicíón de oi^n metros
fa lto  ( loo  m.2)-------------- '  ,

cuadrados de unas losetas substit ito  ae asfal—

to , p -ra hacer una prueba de pĉ l;í7n,3̂  taoío'n en la*calle  de San Miguel,cuy^ 

pasto de dos mil ochocientas pesetas se abonaroTi con cargo a la consigna

ción de materiales del presupuesto del c o rr ie n te  año.



iá

• 4, AGto seguido a tenor de la propuesta de la
Se o'onoede permiso
obras part íou lar » -  de Snainohe^ se aouerda oonoeder* autoi'-i^iaaián a Don

()

ISartín híora Dossell6  para e /eo  :uar reforma fachada ed if ia io  en cons----

trueoión e.Avd^, Donde de Saliente, según dis^^ños presentados.

Seguidamente se apruba la f i ja c ió n  del precio de —  
Se f i j a  precio a ~ ■
terrenos para su—  2C0 pesetas por metros cuadrado de un solar pro^:ie~ 
venta a la Zona —
Aérea Baleares,---- dad de este Ayuntamiento comprendido entre la Plaza

del General García Duiz, José RÓver y Juan Maragall, solar <¿ue intere -  

sa adquirir la Zona Aérea ae Baleares para construcción viviendas.

6, Seguidamente, a tenor de la propuesta de la Comisión
Se conceden perm£
sos industrias , —  de Sanidad y teniendo en cuenta el dictamen emitido-

por el Ingeniero Inspector de Calderas y Motores, se acuerda autorizar-  

a Don Jur.'.n Lladó Palmer para ^ue pusáainstalar una fóbrioa de colas en- 

la calle  de Homer n^ 16, La Soledad (predio Son Poney),

Seguidamente y tanbien a propuesta de la mis'aa Comisión y teniendo en 

cuenta el dicta 'en emitido por e l  ingeniero de calueras y Motores, se -  

autoriza a Don J .. ge Crespí Frontera _.ara _ue pueda poner en funciona—  

miento su industria de molturación sita en la calle  de Vall^ri  

da vez «¿ue los vecinos pue habían protestado contra su fm e ion s i ien to—  

ha retirado su denuncia,DQbe darse el interesado de alta de dos motores 

no debieridosele liquidar el arbitrio de apertura per tenerlo satisfecha 

según recibió 1.142, de Junio de 1944,»

$-1 -Seguidamente y a propuesta de la Comisión de Sani—
Se aeniega permiso-
traslado industria, dad. se acuerda denegar la autorización de traslado-

de una industria de Confitería,de la ca lle  de A l j i b e  a San Rafael 5J —  

propiedad de Doíia C'~talina Vidal Escalas, ínterin no se proceda a reali_ 

zar las mod ¿fio-aciones en la instalación de las transmisiones a f i n  de

que ^ueden sujetas lo dispuesto en las ordenanzas Municipales,

7, Acto continuo y a tenor de la propuesta de la mis .a
se auto-rizan obras-
sepultura y coloca- comisión, se acuerda autorizar a Don Juan Torte l la -  
aión pa n teón , --------

para que pueda profundizar la sepultura rifl 407 de l -

Cuadro 1^, según planos prese-utados.

Ce autoriza, ta bién, p Don Gabriel Alomar para que sobre la sepultu

ra ^ 2  55 del cuadro 3^ pueda colocar un panteón , según diseño suscrito -  

 ̂ or Don Enripae Juncosa iglesias.



' •
jQguidjm^'ñte y twnbi^r. a propuesta a© Ja Oo.A^ídry de

Se autorizan traspa
les s ep u l tu ra s , ------Smidad, se ae.uerda aútorizur a Dona Antoni-, Amengul

p ra traspasar la sepultura nSi 17 del Jardín del Juadro 3^, a /auor de D» 

Juan Domoguera Sebasi i.ín.

Se autoriza el traspa^ a favor  IJona Catalina Vidal Vidal, - la c¡e- 

Aultura nü 744 del Cuadro J^, del ‘̂ '&aenterio c^t<^lioo de esta Ciusau,

Se autoriza el traspaso de la sepultura Z4Z del Cuadro 1¡̂  del C&nen- 

terio CatélioQ d<¡ esta Ciudad a favo: d Don Seba^tidn Oap6,Qabriel,co.tali 

na y Fedro Capd Hipó } ! ,  en virtud de oes ídn s aatual propietarua.

Se autoriza e l  traspaso del nioho n^ 96 Derecha . el ^ 'eno^íerio Cat f l i -  

00 a favor de Don Juan K¿ceíi¿ 7:ee/iS y Don Luoas Vidal Pioornell ,

3. TamhiáK a.propuesta . e la :̂iis ;a Cornisi6n se aouerda-
se autorizan apertu
ras y traspasos e¿ít£ a u to r iza r  yo r ío^  a, erturas y traspasos , , establecí  
bleoi liento s , ---------

mientos, segú. una rslaaidn resentida por la uioha-

Cjmisidn, ¿ue czmíensa .̂-or e l  interesado por Don Fafael Bihiloni p¿ a tra 

paso industria de aoviestibles, y termina por el intsresado por Doña juuna 

Capaila Villalong para traspaso de una oarbonerdñ sita e¡í Josd Villaj.on-  

ga n -  26 ( l í i  TarranOy, y ^enta frutas y verduras.

• 0̂, Seyuida/.iente se acuerda o^ntestar a la ^xom.a Dipu-
Se acuerda oontesta-
Qidh a Diputaoidn —  tacidn Provincial de Baleares, en el sentido de sue 
I^ovincial sobre es -
taKoias en ManíGomio las estancias causadas en la Clínio - p'ental j e ___
causadas por Doña jía
ría 31'nes curbe lo . -  sús por Doña rZxría B1 nes Curbelo, n. so>. ae cargo-

de esta Ayunto :íento, .or ser su domicilio legal el  ci© su esposo ^ue re^i 

da en-: A r t ' ,  ^uidn reconocerá el domicilio habituald^ su eŝ  osa, por ha

berlo apjnss-.tído, en lo que se refiere  a rélac iones única.iente, entre los  

consortes,

1 1 , Fa'.ibiJn a piv puesta . e la ’r.ís.ia Comisidn ^e acuerda

i

I-
11

Gr ■' t i f  íQ c idn : Coma ^
drona, --------------------------------- r  oonoeder una g r o t i f í c  .cior. a la comadrón.. Dono, c ta

îno. Jará po/* h-ber asis t í  lo a un.. i,it--na en u. part^ en juya



• _  --K'
cuantía setenticinaa pesetas ^ue se satisfarán d d  QQ¿,itulo cveespon..iente^

I (
_ , Segaidarnente y a tenor ae Xa propuesta de la Oo~
3e acuerda dar por f in a l i

?n̂ o■íí̂ í̂  de Gobierno.y Policial se acuerda dar por 
esta Gdaa OonsIstcria l .—  T ^

finalii;ada la contrata estipulada ehtre e s t e ___

.Ayuntamiento y Don. Guillermo aabot, para efectuar la limpieza de estcf Casa~

Consistorial, a ; - r t i r  del mes de febrero,  día 16,debiendo la comisión in__

formante realizar el estudio de esta cuestión y proponer sus cono lusiones a 

L la aprobación ue la Gestora,

j  SB ACUSBDA ÜI^BNOZ^^- 3eguidcB7iente y no figurando en la Orden dtd Dia otros 

'/ asuntos, la Presidencia declara de urgencia los siguientes:

Seguidamente se  entera la Comisión ae una oarta-
¡;j Pasa a la Otón, de Hoa-ien
*j da petición ayuda Casa ae del Presidente de la Casa de Baleares, de Baroe~~ 
! Baleares, de Barcelona, -  ,

lona, so licitando una ayuda económica para s u __
■-Í

oostenir. .e?ito, y se acuerda pase a la Comisión ue Hacienda para estudio, —

I Jeguidajaente se apruhba el proyecto de regulariza
h o6 acuerda re guiar ización s ^

, i_ calle  Marqués de la Cenia c ió i  y p .uimentación a s f ' l t i o a  de la calle  de r .

de la Cenia, del cual resulta  ^ue se ha de efectuar un desmonte de terreno-  

por valor de ?6,564'1S pts, cantidad que sumada al asfaltado, aceros, borái

l io  y J^rdin eleva el presu^juesto a la cantidad total de 372,S24'l8 pt^,-___

Se aprueba tatnhíén aplicar contribuciones especiales en la ou-ntia ^ue de__

termina el Bstatuto ZIwiiGípal en su art^ 5 ^  y de acuerdo con las normas—

establecidas en lu Secciones segunda y tercera del C'^pitulo l l l  Titulo XV__

Libro IX del expresado Estatuto Municipal,haciendo uso de la facultad que -  

otorga al Ayunta .dentó el art¿ 33c para dar carácter ejecatipo a á obra , — 

Se acuerda se criy.íltanée la tramitición del  ̂ xpediente de subasta de la obra 

con el de aplicación de las contribuciones,  'íUtí se exponga el prese-.te acue 

do a efectos de reclam.aGién por e l  plazo de cinco dias y delegar al Sr\Al—  

cuide para ^̂ ue, de acuerdo con lo d-^terminado en dicho Reglamento, dicte  —  

las co^idioiones económicas que han de regular la subasta»

,  ̂ . Acto seguido y a tenor de la propuesta de la co
Se acuerda dejar sin efecto ~~
acuerdo 21 diciembre refe  misión de A rb i tr io s ,  se acuerda dej.ar sin efec~ 
rente a traspaso administr_^
oión arbitró anuncios y car acuerdo de esta Gestora, ue c,l de d iv ié r 
te les ,  —

bre por el que se autorizaba el trapaso a favor

de Don Francisco Oayí el servicio de admini stració-. de Anuncios y Carteles-  

cuya explotación corre a cargo de Don Sebastian Gaya Sagrera, a petición —

de los interesados. • i' i

i



... .'^'J'Segi.íd.vnente se aprueba el dior^.Ten 
Se aoueráa ad'2 ^i^ioidn  cp/'
Huerto del ^eye^' —  literalmente,dioe: f*Sxo ,o.Sr.=La'i:^^‘deniis^^r¿é de —

X.í '5'
li- • > II

.-V. t  ^
Obras y Reforma in ter ior ,  teniendo en cuenta el acuerdo de V . l .  de fecha-

I
IS del aotu.l ,  resolviendo en prin j ipio la ad^uisic ión de los terrenos y-  

eáificaaiones del llamada Huerto del Hsy pura regulariiiar la A.Antonio :i:u
\ira y construir los  Jardines proyeotadoss i^tuto el favorable result>ado obt^ m 

nido en la reunión de fuersas Vivas celebrado e n e s ta  Jiudad, >̂ in objeción  

alguna ace'taron la idea y enterados de la dificultad ^ue parece existe pa ‘ 

ra la ad'^uisioíón directa del patronato del Beal Patrimonio Nacional, ha—  ? 

llegado el momento de adoptar uní resolución en f i 'm e  para l levar  a efecto  

, dentro d5I menor plazo posible,  tan anhelada mejora y que tanto ha de be- : 

neficiar el ornato de la pobl alón, dotóndl , por el : juelle, de una entra

da digna de la misma y del considerable nánero .e turistas que visitan :ia- ' 

Horca*—La aprobación del Plan ae Alineaciones por 1 Superioridad, con oa-  i'"j
y I»

ro.cter e jecutivo por lo que afecta a lanejora d^ que se trata,fce H i ta  «r4- !‘ 

enoí-memente su realización sin mas trómites ¿ue el de xiaordarlo el Ayunta-

miento, jon la sóla aprobación puede iniciarse inmediatamente la ad>^uiJÍ---- p

oión del inraueble o inmuebles que resultan efectauos, ya sea por convenio- I; 

ya, en su caso, por los tr 'm ites  ^ue regul m el T{tulo J i i  del Peglam^nto- ' 

sobre Obras, Servicios y Bienes Municipales de 14 e Julio de 2924, que —  ' 

tr..ta de la expropiación forzosa por utilidad pública municipH', cuya zona ¡' 

afectada queda definida en el proyecto <¿ue se acompasa,—Hn oonsecuenoía —  - j 

tiene e l  honor de proponer a la Gestora Munic ipal, tenga a bien r e so l v e r : -

1^-Aoordar la adquisición de los inmuebles y derechos afectado^ p..ra la —  

ejecución ..e la mejora a2ixJida,2^-[ue se invite al pro  ̂ i^t ¿rio o propieta

r ios  ,dentro sel plazo de 6 dias, a que se personen en e stas oficinas muni 

cipales para tratar de convenir con las comisiones informantes el precio y 

condiciones para la cesión de sus derecho-, subor..inado, desde luego, a la 

aprobación del Ayuntamiento.=^a~c:aso de no ser posible el convenio con a l -  ’ 

ggne de los interesados, que se inicie ,  dentro del rnê  siguiente al acucia

do que ahora se propo .e, la expropiación forzosa por utilidad pública r.u- 

ninicipal, simultaneando la tramit c ión  .jue precede, se forme y -



tr mite el proyecto áe aplioaGián de contribuciones especiales de los  

apartado e jb )  del art^ 332 Estatuto rmnistpalf en la oucítia qus- 

determina el art^ 534 en relaaitfn con los 439 y 355 del a Io s -

propietarios de fincas y explotaciones da carácter econó)rAGO ^ue 're—  

altan beneficiados, con el consigéiente aso de la facultad que conce

de al Ayuntamiento el art^ 333 en el caso de que no prosperar la impô  

siciiSn, y 5-=^ue, alos efectos del g.go d.e las indemnizaciones, o pre

cios,  ^ae resalten hayan áe recibir del Ayuntamiento los propietarios  

se estara a lo que concretamente f i ja  el art^ 120 del Hay lamento alad^ 

do,=Sste es su parecer no obstante, o:gio sie,ipre, cesoluerd^—P a l -

ma a 34 de enero de 194S,=Lo3 Presientes ,Fuster,  J»F»de puígáorfila , 

rubricados,.»^'

7. 3eguidcmente se entera la Comisión de que en
j¡i' Se acuerda personarse en
1¡ recurso interpuesto por- el B,0, de la Provincia 12^352 publica —
11 Don José Malbertí contra

acj^rdo este Ay nt^omient une requisitoria dando cuenta da qua ante .n 

te el Tribunal Provincial de lo Contencioso Administrativo, se ha in

terpuesto recurso por Don José :¿alberti,Conservador del Museo áe 3 e l l -  

ver, contra: acuerdo d.e este Ayuntamiento de fecha 16 de noviembre, aoo^ 

dándose tomar parte eri, dicho reourso,

7J. Acto seguido se acuerda P opugnar los Presu—
Se acuerda ihipugnar pre-  _ ^
supuestos Diput ctrnppro^ puestos de la Diputación Prov íno ii l  de Balea
v i n o i a l -------------------------  . . ,

res, por inclusión en los mis.ios de las Ora^

nanz'.s denominadas de 1 »Ccísa de la Misericordia» y ^felónica Mental

de Jesús»,

7J7, Seguidamente y para un mejor fuñe ionamiento-
Se acuerda ¿ae Señores—  _ '■
Orlandis y Servera pasen de las comisiones que integran la corpora
a formar parte de las co ■  ̂ ^  ^
misiones de Reforma inte ción, se acuerda que los Gestores Sr,Orlan
rior  y cultura, respecti
vamente,------------------------ dis y Servera, pasen a foimar parte de las -

de Reforma Inter ior  y cultura,respectivamente,

VJJI. Jeguidaaante y a propuesta de la Clomisidn de

Baoienda y tras las pertinentes oonsideraoio 

l.niefansus^'^relup^^^ ñas da Upo eoonímíoo presupuestario, se

acuerda is-^ue por las resaeotivas comisiones se efectúe una rev is ión -  

a fondo de las partidas gve integran sus respectivos presupuestos d e -

gastos y comuni~^uen sin demor- a la de Hacienda aquellas que puedan

___________________________  ^  ■

í ■’A
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prescindir o la^ reducciones que yuedan afectar e--. las nis'ias»—2^,L ic i ta r 

los gast-js a lo estrictai.sntz necesario y su^et.'nLcse escrupulosamente a -  

los cr^j 'itos consignados sin p7^b:-rse poi  ̂ las respectivo s Comisiones, nin

guna ouenti iUu no tenga oportun. consign^^ciiín y antes de robarse

por la Comisión Gestora las cuentas las info.-me 1?. TntervQnoion,hucienuo -  

constar iv- ex istenei j  ■■le eré  ito

IX- Acto segj.ido- se ■prueca el sig'-'.iente uict.hien-
Se acuerda denegar petición
Director crédito Salear^Sr, de la Comisión de H ‘QÍenda.=^xQKi.o^3r*=Vista 1  ̂
S sp in ' - ----------------------------—

instancia -Je fecha 4 de enero corriente suscri 

ta por Don Jos-é Dspin.> O l iv s l l  sn concepto -d̂  Director  y legal represen-  

tente de 1 enttdqd banc\ri.rC^f‘. ito Balear J*.4. en In ^ae suplió, al C. 

■ilcalde PresiCaitj del Ayunt ■ Aento .^ue, ¿ r^vics los t r 'n i t e s  ^ue se. n neos 

serios y mediante los requisit  s y form.LXídades del casOj se aigne ordenar 

el pago - la r . fer ida  sooied^id b -ncari :  de lo o^intidad a pae asciende -  

importe l i  jaido -,: 1̂ c r é . i í o  que Don Pr no isao Pérez D^^tepc teñí,  oontr-- So

t-e Ayunta.. Lento en virtud de 3ente’\aia .;oi Tribunal Central de lo Conten__

cioso Administrativo, 13 de Julio de 1034, y : ûe f  é ■■^ajudio'-do ^-1-Cxoi 

—s.igo al B neo solioitant.j mec-iante auto Judicial de fech.i- n ce marzo au — 

aoi como los int..reses tipo leg.nl desde t i l  fecha, con iedv.cción— 

de las sumas que con cargo al e ré  ito -le m^^ndón fueron satisfech.is con 

fOí- Li^ad del Crep ito Balear .a terceras personas, y en el .oien enter,p,i^^o de 

j,ue Sonco adgudic itario asume la respo..s Jyilip, r deriv d--. de l^,s car-gas 

y grav menee sobr^ el crédito rematado pasar'n asede fechas anteriores 

a la adjudicación, esta Comisión de Placienda ^coruó en 17 del corriente pa 

sar la instansU. a informe del S r .o f io i  i Lctrado.^ce conforiidad con e l -  

informe emitino por̂  el -lis .j en 21 del corriente, ^ue se -.cora .n^, ¿uia Qo 

misión entiende que si bien pareos en el exp^dients un tssvimonio -porta

do por el,  propio adjudicatario la adjuáic .ción a1 créuito B.alear S .A . -  

^^1 ora: it 0 referido, ^s igu..lmente cierto  _,ue obrr: .n ^i c i t ado  expedíen



I* QomuniQaaionSQ de la Autoridad Judio i l  éxp.-eoivao de que el oré

dito de r-eferenoia quedaba embargado y retenido a uiaposioién del Juagado-

y íUt. en tatito no ae r e o t i f  iquen por loo Ju:^g..doa requirentea lás férdeneo-

, Je retenoiénj el  Ayuntamiento no puede haoer entrega a la citada

del im^-orte liquido del drédito refer:.do^=^a’.bién entiende eota domiaíán -

de oonfotmiidad oon el oitaao informOf que oarsoe de todo fiindanento lega l -

i, ^0. pretenoién ab':no de intereseOf en ou j oacío, a la citada entidad bcn-

caria deode la fecha de la adjudioac ién Ju l̂íqí  1 mencionada

X» 3eg 'idamente ce a -rueba un dictamen de la Oomic-
Se aprueban Resultas Gas-
tos e ingresos 1945»--------sidn de Hacienda quc dice: Sxcmo .Sr»=Praotioada-

kj\. por el Interventor que suscribe, de cc nformidaá con el a rt^  14 del ^"egla —
[é
;n mentó de Hacienda Llunictpal de de agoste ^e 19S4, la li^uid aién de las
lií
hj Obligaciones reoonoci~as y no sat isfechas v los Derechos liquídalos y s in -
f!'5
¡I j realisar el ultimo dia del pasado SJer^icio de 1345, tiene el honor de pre

I mentar a esa Comisíén las adjuntas r- 1̂ aciones de Resultas Gastos, e in—

gresos para la aprobaaién de y cor. espendiente inclusión en el vigen-

n te Presupuesto Ordinario para 1943 en los gapitulo XIX y XV réspectivauien-

jj í - i  a s loer: Obligad ô nes pendientes de pago l»734,.47s'76,.-dréLÍítos pen----

i dientes de cobro l»732,L14' '^2»-Xxisty^noia en Coja en 31 de DioiS'.ibre de 

(  1945 1^125'77 — 1»?62»399'99 p t - . ;  28»363 'o3 pts,-Palma de Mallorca LO .de-  

] ^nero de 194S. J  Busquets».»»

XI» Acto seguido se aprueba la siguiente propuesta:
Se a¡.rueban resultas gas—

I tos e ingresos 1945,presu^»Rxcmo,.Sr^=Pr.xx ticada por el in te rven to r que sus 
puesto íinsanche,------------

cribe,  de conformidad con el art^ 14 del ^Regla

mento municipal de 23 de agosto ae 1334, la liquiáacidn de las ob l igado—  

nej r :̂.GonOQ idas y no s ti^fechas y los Derechos liquidados y si rea lisar -  

I el últino di del pasado e jerc ic io  de 1345, tiene el honor de presentar a-  

í esa Oomisién Gestora las adjuntas relaciones de Resultas de Gastos e ingr£ 

|| sos para la aprobaoidn de V,B^y corj^esp ondiente inclusidn en el vigente —  

Presupuesto especial del Ensanche, para 1946, en los Capitulo XtX y XIfT'es 

pectivamente,a saber: Cblig •■dones pendientes áe pag^ 21»434'31 pesetas» —  

Créd tos  pendientes de cobro 116» 232'76 pesetas »Bxistencia en Caja el d ia -  

de áiciertbre de 1945 328» 76C'67 pesetas, suaa 444»95s‘'43» I93»469‘'l2 pts» 

Raima de Mallorca 20 de enero de 1946»J»Busquets, rubricada »̂ >

l\,» '» ■5.0 /*> >jJi' .'V.
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a/miA EL SR.FXJ3TER: Seg lidumQnts haoa u^o de la pal- hra 

cuenta de el manantic.1 .le 1. V i l la  hbhía l leg a l j  a nor

mal en invierno y ,u¿, por tanto, el régimen de s e r v id o  y. in

terrupoi::nes y yue se publioara un aviso para el llenado de aisternas par-  

tiouleres.Vambien hi^o presente se han ¿npezado las obras de psrforaoidn -  

de tres pozos en el Pont D'znoa y yue en la sexana prdxUia se empezará —  

Otro y 1 siguiente, otro más,

l o d T Z d e " - ,  ia  o . -

l 7 o U T d a Z - - ^ l l í Z Í Í Z  « ' í  Te-Deun en assíón de gracias por -

lüo l luvias - ûc nos han sidc otorgadas ?or el A l t í  

simo,propone ta-ibien ^ue se oel .bre  enla igésia de la Sangre ^ue podrá te -

ner lugar un día fe s t ivo  y ^ue de'acuer..o con el Prior se señale el uia pa 

ra la oelebraoión s.el mis \o, 

gis i se aouer .a,

HABIA HL SH.UOOA: Beguidanente habla el Gestor Jx^.Poca el cual expone y pr^ 

pone a la Jorporoaidn asista el práxis.o lunes alos actos ^ue se cele 

bran c.n motivo de la Festividad de Jan Pedro Holasco.por ser dicho Santo -  

el segundo Patrón d. la Siu .ad y estrechamente relacionado con la Recopuis- 

ta de U .atrc -  por Don J  ins I ,  el aonquist:.dor. 

se asueraa m-ndar una representación de' la aorporaoián.

Y en este estado y no habiendo otros asuntos de que tratar sin que ningu 

no de los asistentes quiera hacer uso d. la palbr^, e l  S r .P ssU .n te ,  -si e>xdo 

la hora trece y cuarenta y cinco minutos, .evcr.ta la sesión de la qUe se—

extiende lapresente acta en tres pliegos de papel sellada de la clase sépti  ! 

ma n&neros 1.3ó0.31Q-l.¿o0.316 y 1.26c 3 1 7  d dan, r,+ • *y aeb dam^nU remtygrad-.^j oU¿'

gundas partes, qvs firnan todo los reunidos, y SJDTppicO: ~  ‘
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SESION C.’íülIIAP.IA isl/ OOl-IVOOATCRIA JOmAJoPCUDXJíVTE AL DIA 30 DE EtLx
l.L DS 1946,

Tn la Ciudad *de Palma de Ualloroa, Capital de la provincia de Baleareis 

ciendo la hora doce y treinta minutos d^l dia treinta de enero de mil nove 

Gientc cuarenta y se is ,  me constituyo en el Calén de Cesiones de esta Casa 

Consistorial aln el Cr,Aloalde Don -Juarv Coll Fuster, al objeto de celebrar  

sesión ordinaria enprimera conví-aatoria, y como qui^r-  -¿ue han transcurri

do quince minutos sin que haya ndmero cuficiente de señores vocales para—  

poder celebrcrl  , habiendo presentado excusa legal los  ¿ue han dejado de - 

asis t ir ,  procede reurUrse de nuevo en segunda el próximo viernes, dia uno- 

de febrero,  a la' misma hora.

I
e l  Cecre ta r io ,
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